
 

 

ACTA DE VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES PROCESO: BID-L1223-

FERUM-CNELBOL-DI-OB-009. 

VERIFICACIÓN VINCULACIÓN ENTRE OFERENTES Y COMISIÓN TÉCNICA 

En la ciudad de Guaranda a los 29 días del mes de agosto de 2025, en la sala de reuniones de la 

Dirección de Distribución de la CNEL EP Unidad de Negocio Bolívar, se reúnen los miembros 

de la Comisión Técnica del proceso: BID-L1223-FERUM-CNELBOL-DI-OB-009, 

CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE: AZANLOMA, 

ALGODONLOMA, ROSA ELVIRA BAJO, CANTÓN CHILLANES; luego de haber 

revisado las ofertas presentadas, declaran no tener ningún grado de parentesco con los 

representantes legales, socios o accionistas de las compañías oferentes. Así mismo declaran no 

tener conflicto de intereses con los oferentes participantes. 

INHABILIDADES POR PARTE DE LOS OFERENTES: 

N° OFERENTE RUC 

Incurso en 

Inhabilidades 

Generales (Art. 

62 de la 

LOSNCP) 

Incurso en 

Inhabilidades 

Especiales 

(Art. 63 de la 

LOSNCP) 

OBSERVACIÓN 

1 HUGO XAVIER CUEVA 

CAMACHO 

1104269798001 

 
NO NO 

NO PRESENTA 

INHAILIDADES 

2 
WILSON NAHON 

PACHECO CHICA 

1310056732001 

 

NO 

 
NO 

NO PRESENTA 

INHAILIDADES 

3 VLADIMIR ORTEGA 

ARMIJOS 
0104261110001 NO NO 

NO PRESENTA 

INHAILIDADES 

 

Inhabilidades generales y especiales, contempladas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública; 250 y 252 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, en la normativa expedida por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

ESTADO RUP: 

 

N° OFERENTE 

NOMBRES 

COMPLETOS 

DESOCIO(S), 

ACCIONISTA(S), 

PARTÍCIPE(S) 

RUC ESTADO 

1 
HUGO XAVIER CUEVA 

CAMACHO 
PERSONA NATURAL 

1104269798001 

 

HABILITADO EN EL 

RUP 

2 
WILSON NAHON PACHECO 

CHICA 
PERSONA NATURAL 

1310056732001 

 

HABILITADO EN EL 

RUP 

3 VLADIMIR ORTEGA ARMIJOS PERSONA NATURAL 0104261110001 
HABILITADO EN EL 

RUP 

 

 

 



 

 

Para constancia la comisión técnica firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Edison Javier Martínez Tapia 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

              Ing. Diego Benjamín Gallo Espín 

                  ÁREA REQUIRENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Edwin Leonardo Lara Cortéz 

PROFESIONAL AFÍN 
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